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Orden del MiDia1erio de HacieDdI. de 21 • ilbmo de 1976
(<<1lo1clln Oficial del &ladooo llI1mcro 51). "

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fcb!ao de 1976
(<<1lo1clln Oficial del &ladooo lIIlmero 51). '.

Orcular de la DiJección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (cBoJetú¡ Oficial del EsIado» número 77).

Duo&!cimo.-La DiJección General de Aduanas, la DiJecci6n
General de Comen:Io Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoplarú las medidas adeeuadas para la _ aplicaci6n
y desenvolvlmieato de la~ autorizaci6n.· " "

1.0 que mmpnjm • V. L .pua su amocimieato y cfcdoa.
Di...~ a V. L lI1l1Cbol dos. ".
~ 1 ~ octubte de 1986.-P. D" el Dúeclor pneraI de

Comercio llzteriar, FcmaDdo G6mez A\'1lá-OIICO. "

limo. Sr. Director ..-aI de Comen:Io Exterior.

27820 RESOLUClON tk 6 tk octubre tk 1986, tk la
Direcci6n General de Tributos. rélativa al escrito de
fec/uJ 2 tk jrmjo tk 1986 por ft que la ÁSOCi«i6n
Nacional tk Promotores-CtlIlStTrIctOra tk Edificios
fonmuda CDIlSIllta vi1lCllÚl1lte ... MacióIt al Impuesto
sobre ft Yalor AIIadid8, al amparo tk /o tiisPrUsto ...
ft artfcuk> 5J tk la Ley 46/198', de 27 de tliciembre.

Visto en eocrito de fecha 2 de junio de 1986, pOr el <¡ue la
Asociaci6n Nacional de Promototn-Cons_ de EcIifici...
formula divenaa consultu viDculantes en teIacióII al Impuesto
soble el Valor Alladido;

Resultando que la referida Asociacl6n es una orpDizaci6n
patronal autorizada para formulat consultu viDculantes Rfetentes
al citado tributo, al amparo de lo dispuesto en el artlcu10 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de dic:iembte;

Resultando que "la oonsulta se ...fie... a IoIlipientei exIretnOS:

Primero.-8i tienen"1a OOIlJideraci6n de em...-rlollas comuni
dades de propietarios t¡ue adquieren un oOIar y promueven la
construcción de edifieaciones para su adjudic:aci6n a los comune
ros.

Se¡undo.-En e11UJ)UCoto que se considera que las comunidades
de propietarios promotoras de la construcción de edificaciones
están su"etu al Impuesto, detetminación del sujeto"vo base
imponib~Y tipo tributario y deven¡o de las entreps :':difiÍ:acio
nes pot ellas efec:tuadas.

Ten:ero.-Rqimen de tributaci6n pot el Impuesto solR el Valor
Añadido de las viviendas promovidas pot Qm"'nidades de Propie
tarios que, habiendo sido adJndiradas antes del d1a 31 de dic:iemble
de 1985, lUesen construidaS con posterioridad a dicha fecha.

Cuarto·-lUaimen de tributación pot el Ime sobR el Valor
Añadido de las operaciones ra1izadps por las UDtaI de Compensa-
ci6n re¡uladas pot la Ley del Suelo. '

Quinto.-Pro<:edencia de que los promotora de edificaciones
PUedan deducir e16 pot 100 del precio de adQuisición de los so\aRs
que constituyan sus existencias en la lioc:ha 60 entrada en Yi¡or del
Impuesto sobte el Valor Alladido, cuando las transmisiones en
cuya vittud .. efectuaron laa comsponc!ientes odQl!isieicmes fberon
consideradas injci,hDen1e exentas del Impuesto 0enera1 sobre el
Ttáfico de laa Empresas en función de su destino y, COIl posteriori
dad al d1a 2 de enero de 1986, la esenci6D hubiele ~do
ineficaz por alteración del destino de dichoIlOIareL

Sext;o.-Tipo iD!Poeit!"!' aplicable a las c;jccucioaes de obns de
acometidas para e111\l11l1D1Stro de qua, enetJÚl eI6c:lrica o para las
insta1aciones telefóaicas en edificiós destinad... priDcjpelmente a
viviendas, cuando dichas operaciones .. concieJ1en directamente
con el promotor-construtor de las mismas,

, 5q>timo.-Tipo impositivo aplicable a los servicios, contratados
directamente con el promotoroCOllSltUCtor de las mismas para la
limpieza de un IOlar, efectuad... con poeterioridad a laa olns de
püotaje en un edificío destinado a viviendas.

Octavo.-Procedencia de que las empresas promotoras inte¡ran
tes de una Junta de Compensación puedan hacer efectivas laa
deducciones en régimen transitorio del Impuesto sobte el Valor
Alladido en ...lación con las adquisiciones de bienes Y servicios
efectuadas pot laa referidas Juntas con anterioridad al d1a 1 de
enero de 1986. "" .
Noveno.-~ de tributación de los servicios pratados por

empresas urhamudoras que efectúen obns de wbanización para
una Junta de Comnenseeión a la cual .. iDcorporen, recibiendo en
contraprestaci6n áeterminados terrenos;

Considerando que el articulo tercero de la Ley 3O{1985, de 2 de
asosto (cBoJetú¡ Olicial del Estadooo de 9 de &fOllO), del Impuesto
soble el Valor Alladido, estab1c<:e que están slIJelaS al Impuesto las

~ de bienes , prestaciones de servicios .efectuadas pot
empresarios o profe51onales a titulo oneroso, con carácter habitual
11 ocasinnal en el desaml1Io de SIl actividad empresarial o profesio
nal.

A los elioc:toI de dicha Ley, .. asimilan a laa entreps de bienes
y presllIciones de servicioe a titulo oneroso las opet3CIones Jea1íza
das sin contrapreslllci6n c:omprendidu en los articul... sexto,
llI1mcro 3, Y l6ptimo, número 3 de la citada Ley;

Ccmsideíando que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
cuarto, llI1mcro 4, ...do de la mencionada Ley, .. consideran en
todo caso empresanoo o profesionales a qníenes neven a cabo la
pnímoción, CClOIIlnICdón o ...habilitación de edificaciones para su
'YeDt&, acljlldialci6n o COIi6n pot cualquier titulo, aunque ..
n:aIiceD ocasjonalmente;

Considerando que el articulo IS, número 2 de la Ley 30/1985,
antes mencionada. prescribe que tienen la consideraci6n de sujetos
poIiv... laa herencias yaoentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, canociendo de persona1idad jurfdica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de
imposici6n, cuando Raliren operaciones SUJOlU al Impuesto;

Considerando que, en consecuencia, tienen la consideración de
empresari... las comunidades de propietarios que múicen la
promoci6n de edificaciones para su adJudicación por cualquier
titulo, aunque múicen dirhas operaciones ocasionalmente;

Considerando que se¡ún lo pteeeptuodo en el articulo 24 del
Re¡lamento del Impuesto sob... el Valor Añadido, aprobado pot
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octuble (cBoIetin Olicial del
Estado» del 31), IOn lujetos pasivos del Impuesto las Comunidades
de ~etarios que múicen las actividades de promoci6il de
edificacwnes y entreauen a sus comuneroe o a ten:cras personas
edificioe o partes de 1... mism...;

Considerando que el articulo 29 del IleaJamento mencionado
establece que la base del Impuesto _ constiluida pot el importe
total de la contraprestaci6n de las operaciones sujetu al 1Il1SIIIO,
procedente del destinatario o de ten:eras persoltaS, Y que, por
conIipiente, inlepalán la base 1m nibIC de las entregas de
edificaciones o partes de las mismas~ por las Comunida
des de Propietaiios el importe total de la contraprestaci6n de dichas
operacio..... cua1Quiera que _ el concepto (aportación a los pstos
de constitución o linanci8ción de la Comunidad, aportaciones a los
pstos de funcionamiento, apottaciones a los aastos de adquisición
de solares y construcci6n de edifieaciones, etc. ._) a que .. impute
el P9' de dicha contraprestación; "

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 31, mlmeros 3 y 5 del ReaIa!nento del Impuesto la base
impom"ble de las entregas de bienes elioc:tuadu pot las Comunida
des de Propietarios a sus _pectivos comuneros no podrá ser
inferior al coste imputable, Impuesto sobte el Valor Añadido
excluido, de los bienes o servicios vtiliudos para la obtenci6n de
los bienes en-.sos. incluidos los de personal, los financieros
los de amorli2aCión de los bienes de inversión utilizadOS; Y

Considerando que el artlcu10 56 del Realamento del Impuesto
establec:e que el Impuesto .. exisirá al tipo éIeII2 pot loo, salvo lo
dispuesto en los articuloI posteriores;

Qmsiderando que el aiticulo 57, número 1, apartado séptimo
del mismo Reatamento prescribe que .. aplicará el tipo del 6 pot
lOO a las entreps de edificíos o partes de los mism... aptos para su
utjliZICi6n como viviendas, induidos loo prIIjes y anexos de las
IIIWIUIS, awque .. trananUtan pot~

Considerando Jue el artlcu10 23, número 1, apartado primero
del DlAI'IlC:iemac!o q¡!amento preceptúa que en las entreps de
bienes .. devenprt el Impuesto cuando los bienes entrepdos se
ponpn ~ poder y posesión del adquirente;

Considerando que el articulo 23, llI1mcro 2 del mismo Res1&
mento pm:eptúa que en las operaciolIes que originen pagos
anticipadoe anlerlo_ • la _Iiución del hecho imponi&1e el
Impuesto .. devenpnt en el momento del cobro total o parcial por
1... importes efectivamente percibidos;

Considerando que, en consecuencia, el Impuesto que sra" las
entreps de edificaciones efectn~adaSComunidades de Propieta-
rios sólo puede entenderse dev cuando habiendo concluido
la construcción de las mismas, edificaciones adjudicadas se
pon¡an en poder y posesión de 1... comuneros, salvo los casos de
pen:epci6n anticipada total o parcial de la contraprestaci?n;

Considerando que la disposici6n transitoria pnmera número 1,
del Re¡lamento del Impuesto sobte el Valor Añadido preceptúa
que no están S\Óetu al citado tributo las operaciones sujetas,
incluso esenIaS, al Impuesto General soble el Ttáfico de las
Empresas cuyo devengo le hubiera producido con anterioridad al
d1a I de enero de 19U; "

En los supuestos de deven¡o parcial, no estarán sujetu al
Impuesto soble el Valor Alladido las referidas operaciones pot la
parte de contraprestaci6n que hubiese devenpdo el Impuesto
General sobte el Ttáfico de las EmptCS"S;

Considerando que, de acuerdo con dicha disposici6n transitoria
primera, número 1, apartado tercero de diclio Re¡lamento, no
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están sujetas al Impuesto sobre e! Valor Añadido las transmisiones
o entregas de viviendas de protección oficial efectuadas por
Comunidades de Propietarios, incluidos los sarajes y anexos que se
transmitan conjuntamente con las mismas, cuando la adjudicación
a los comuneros hubiese sido ooncertada Y doeumentada en
escritura pública antes del día 1 de enero de 1986, Y=
respecto de las que los contratos en cuya virtud se h .
efectuado dichas operaciones se hubiesen presentado panI el
preceptivo visado administrativo con anteririodad a la citada fecha
ante e! órgano oompetente en materia de vivienda; -

Considerando que las Juntas de Compensación a que se rdlerm
los articulos 126k":nentes de la Ley sobre e! R.éaiDten del Suelo
y Ordenación U cuyo texto refundido fue aprobado por Real
Decreto 1346/1976, de 9 de abril (<<IIoletfn Oficial del Estado» de.
16 Y 17 de junio), tienen la oonsic1eIación de empraarios O
protesionales de acuerdo oon lo dispuesto en e! artlcuIo sexto del
Reglamento del Impuesto, al realizar OOn habitnalidad y por cuenta
propia actividades empresariales o profesionales;

Considerando que e! artlcuIo 127, número 3, del referido texto
refundido establece que las Juntas de Compensación tendr6n
personalidad juridica propia;

Considerando que en virtud de lo prescrito en el artlcuIo cuarto,
número 1, del Reglamento del Impuesto, están slÚetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes Yprestacio.
nes de servicios efectuadas por las Juntas de Compensación,
incluso las realizadas en favor de los respectivos miembros;

Considerando que, no obstante, y de acuerdo oon lo pm:cp
tuado por el articulo 13, número 1, aparts40 21 del Reglamento del
Impuesto están exentas del citado tributo las siguientes entregas de
terrenos:

Primero.-Las que se reslioen como consecuencia de la a~
ción inicial a las Juntas de Compensación por los propietartos de
terrenos comprendidos en ¡>aliganos de actuación urbanística.

Segundo.-Las adjudicaetones de terrenos que se efectúen a los
propietarios citados efectuadas por las propias Juntas en propor-
ción a sus aportaciones; ,

Considerando que en aplicación de lo establecido en el artlcuIo
61, números I y 3 del Reglamento del Impuesto los sujetos~vos
podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre e! Valor Añadido que
hayan soportado por repercusión directa en sus ~ones de
bienes o en los servicios a ellos prestados en la medida en que los
bienes o servicios cuya adquisición o importación determinen e!
derecho a la dedUCCIón se utilicen ~r e! sujeto pasivo en la
realización de las operaciones que on¡inan e! derecho a deducir
entre las cuales no se incluyen las exentas del Impuesto, en :;¡;:¡;;¡¡
de lo establecido en e! artlcu10 13J • número 1, apartado 21 del
Reglamento del Impuesto sobre e! valor Añadido.

En consecuencia, los miembros de las Juntas deCom~ón
no podrán deducir e! Impuesto soportado por las referidas Juntas
de Competl"'!.CÍón como oonsecuencia de la realización de las obras
y serviCiOS efectuadas para las mismu·

Considerando que en las entregas '" terrenos wbanízados por
las Juntas de Compesación efectuadas por dichas Juntas no resulta
proeedente distinguir las entregas de terrenos de las operaciones de
urbanización efectuadas en dichos tcrrenoa;.

Considerando ue licación de lo dispuesto en el artlcuIo
183, números 4 y~W~ del Impuesto en relación oon
e! articulo 63, número 1 de dicho "-'.-ento, tratándose de
adquisiciones de terrenos sed ~-:;;-prescindible eféc.
tuar las deducciones en e! rqimen transitorio del ~puesto
mencionado en ooneepto de Impuesto General sobre el Tmlko de
las Empresas e! de que en el momento de ejercitar e! derecho a
deducir el sujeto pasivo esté en posesión de la llIctura expedida por
SUS proveedores en la que aparezca repercutido el Impuesto citado
en segando lugar;

Considerando que de acuerdo oon lo establecido en e! articulo
190 del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor Añadido para
poder efecníar las deducciones del régimen transitorio relativo a
existencias los sujetos pasivos debemI presentar en e! pla20 de un
mes a partir de la fecha de entrada en vigor del Impuesto, un
inventario fisico o~ en su defecto, un inventario contable de las
existencias a 31 de diciembre de 1985. Junto con el referido
inventario deberá formalizarse una petición de dedueción en la que
se refleje el montante tota1 de la misma, así como los oonoeptos en
virtud de los cuales se van a practicar las referidas deducciones;

Considerando que los requisitos mencionados no ooncurrirán
ordinariamente en relación a las adquisiciones de terrenos a que se
refiere e! escrito de eonsulta; -

Considerando que, de oonformidad oon lo disouesto en el
~culC).S7, número 3 del mismo ~'!Ittento, se apucará e! tipo
lIDp<lS1UVo del 6 por 100 a las ejeCUC10nes de obras, con o sin
aportación de materiales, consecuencia de oontratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por
objeto la construeción o rehabilitación de edificios o partes de los

mismos destinados principalmente a viviendas, inc1uidos los loca
les, anejos, ~es, instalaciones y servicios complementarios en
ellas situados;

Considerando que del precepto anterior se desprenden las
siguientes oondiciones para la proeedencia de la aplicación del tipo
reducido del 6 por 100:

Primero.-Que las operaciones _Iizadas tengan la naturaleza
juridica de ejecuciones de obra.

8egundo.-Que sean consecuencia de contratos concertados
directiunente por el promotor de la edjficaci~n y no con otro
contratista.

Tereero.-Q!Ie tales contratos:..1:"objeto la eonstrneeión
o rehabilitaci6n de edificios fUndamentalmente a
viviendas, incluidos los locales, ~es, instalaciones y servicios
comt>lementarios en ellas situados.

Cuarto.-Que las referidas ejecuciones de obra oonsiatan mato
ria1mente en la construcción o rehabilitación, al menos parcial, de
los citados edificios o en instalaciones realindas en los mismos
directamente por el s1\Íeto pasivo que las efectúe;

Considerando que a efectos de lo dispuesto en e! referido
articulo S1, número 3 del Reglamento del Impuesto se considerará
promotor de edificaciones e! propietario de inmuebles lI.ue constru
yó o contrató la eonstrneeión de las mismas para destinarlas a la
venta, e! alquiler o e! uso propio;

Considerando que, al no oonsistir materialmente en la oonstrue
ción de edi1icaciniles, no será de aplicación e! tipo impositivo
reducido a las siguientes operaciones:

Primero.-Ejecuciones de acometida para e! suministro de agoa
y/o energía e!ktrica y para las instalaciones telefónicas de edificios
destinados a viviendas.

Seaundo.-Qperaciones de limpieza de un solar subsiguientes a
la realización de obras de pilotl\ie en el mismo.

Considerando que, en virtud de lo establecido en e! articulo
183.4 del Reglamento del Impuesto en relación con e! artlcu10 61,
antes citado del mismo Reglamento, sólo podrán efectuar deduc
ciones en e! rqimen transitorio del Impuesto aobre el Valor
Añadido en ooncepto de Impuesto General sobre e! Tráfioo de las
Empresas los sujetos pasivos que bubiesen soportado por repercu
sión directa dicho Impuesto y que, en consecuencia, las empresas
promotoras integrantes de las Juntas de Compensación no podrán
deducir en dicho rqimen transitorio las cuotas repercutidas a las
referidas Juntas;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el- articulo
euatto del Reglamento del Impuesto sobre al Valor Añadido, están
sujetas a dicho tributo Y no exentas del mismo las ejecuciones de
obra de urban jzpiCÓ1l que una empresa efectúe~ la Junta de
Compensación a la cual se incorpore YJ asimismo, las entreP.s de
terrenos edificables efectuadas por la J unta de Compensación en
contraprestación de las mismas;

Considerandoq~P'!'" aplicación de lo dispuesto en e! articulo
31, número I del &¡llImento del Impuesto, ~tratarse de
operaciones cuya contraprestación no consiste en' se consi-
derará como base imponible de dichas operaciones que se
hubiese acordado en ooncidiones normales de mercado, en la
misma filse de producción o comercia1ización, entre partes que
fuesen ~ndientes,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edificios:

Primero.-Tienen la oonsideración de empraarios y sujetos
pasivos de! Impuesto sobre el Valor Añadido las Comunidades de
Propietarios que promuevan la oonstrucción de edificaciones para
su lllljudicación a los oomuneros, aunque reslicen dichas operacio
nes ocasionalmente.

Segundo.-La base iml"?nible de las entregas de edificaciones
realindas por las Comunidades de Pro\Üetarios estará constituida
por e! importe total de la contraprestación de dichas operaciones,
cualquiera que sea e! ooncepto (aportación a los~ de constitu
ción o finattciación de la Comunidad, aportación a los gastos de
funcionamiento, aportaciones para la cobertura de los gastos
correspondientes a bienes o servicios efectuados para la oonstru<>
ción de las edificaciones u otras análogas) a que se impute e! pago
de dicha contraprestación.

La referida base imponible no podrá ser infilrior al coste
imputable, Impuesto aobre e! Valor Añadido excluido, de los bienes
o servicios utilizados por las Comunidades de propietarios para la
obtención de los bienes entregados, incluidos los gastos de personal,
los finattcieros, los de amortización de los bienes de mversiún
utilizados y el coste del aolar.

Tercero.-El tipo impositivo aplicable a las entregas de bienes
realizadas por las Comunidades de propietarios a sus comuneros
será el del 12 por 100.

I
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No obstanlC, se aplicará el tipo del 6 por 100 a las entRps de
edificios o partco de 101 mismos aptos para MI utilización como
viviendas, incluidos los~es y anejos de las miomas, aunque se
tranamitan ~.

Cuarto.~ las enlRps de edifi<:acioIles efectuadas por las
Comunidades de propietarios a sus comuneros el Impuesto sobre
el Valor A6adido se deven¡ará cuando, babiendo concluido la
conslrUCción de las mismas, los bienes eI1lIqpIdoI se ponpn en
poder~ de los comuneros. .
~ ~enlOl~en~laCom~de~

hubiese pem.Dido con anterioridad la con~óndio dkhas
operaciones, e11mDueslo se deven¡uá en el momentó del cobro
total o pan:iaI por101 impo¡1es efeCtivamenle Dadbidos.

QuinI4.-&WI oqjelas al Impuesto sobre ~"'valor A6adido las .
enlRps de viviendas I(ljudic:adas J!O' las Com"nld..... de Propio
!arios a sus c:omUDerOS que no hubiesen sido """'inaelas '1 puestas
a disposición de 101 mismos con anterioridad al dia 1 de enero de
1986, cuaDdo el~o que motive el dev~ de 1Ii<:ho lributo se
realice con posterioridad al ella 31 de diciembre de 1985. c· •

Sexto.-Eslán sujetas aIlmpueso citado las a.tRps de bienes y
las prestaciones de eervicios realizad., por diduls Juntas de
Compensación en el ejen:icio de su aetiv!dad~empresarial,incluso
si se realizan a sus RSpeCIÍvos miembroo. . .

No obstan~eslarin exentas del Impuesto Iasl(ljudicaciones de
terrenos efectuadas por Iaslunllls de Compelllllción a 101 propieta
rios de terrenos que hubiesen realizado aportaciones iniciales a las
referidas luntas en la proporción correspondienic a dic:bas aporIa-
ciones. .

Séplimo.-Los miembros de las luntas de Compelllllción no
llOdrán eRctuar la deducción de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido soportadas por dkhas luntas.

Octavo.-En las entRps de terrenos urbanizad04 efectuadas por
lasluntas de Compelllllción no resultad procedenle cIesqrepr las
entreps de terrenos de las obras Y servicios lIevadoI a cabo para
su urbanización que se hubiesen efectuado en los mismoi.

Noveno.-Los miembros de las lunlU de Compensación no
llOdrán eRctuar las deducciones en el rqimen 1nIilsitorio del
Impuesto sobre el Valor A6adido correspondiente a las cuotas de
los tributos q1le hubiesen soportado las menaon""as luntas.
~-Los lUjetos pasivos del impuesto sobre el Valor

A6adido no llOdrán eRctuar las deducciones en el Raimen transito
río de dicho1mpuesto por las adquisiciones de terrenos efectuadas
antes del ella 1 de enero de 1986, en virtuc1 de -wnes exentas
del Impuesto <leneIaI sobre el Tñlic:o de las EmpICSIIS '1 que, en
consecuencia, no hubiesen~o en losCO~1e5inven
tarios, aunc¡.ue con posterioridad a la presen . n de 101 mismos
~ 8111 efectos las c:in:unstancias~ determinaron la exen-

Und"cimo -Sed de aplic:ación el tipo impooitivo seneraI del 12
por 100 en todo caso a las si¡uien1e5 operacionea: .

Primero.-Ejecuciones de obra para la c:onstrucción de ac:omeIi- .
das relativas a 101 servicios telefóniCOl o a 101 auminislros de _
PI Y electricldad en odificiol destinados fiIDdamentalmente •
viviendas.

Seaundo...()peraciones de limpieza de un lOIar aubsi¡Júentes a
la realización. de obras de piIo1lije efectuadas en el JIIÍSIDO. incl_
en los casos en que el solar se utilice para la CClIIIlrllCC:ión de
edificios destjnadOl fundamentalmente a viviendas.

Duod"cimo.-&WI SI\Íetas al Impuesto sobre el Valor AUdido
Y no exentas del mismo las si¡uien1e5 operacionea:

Primero.-l.aI ejecuciones de obra para la urbani7l!CÍón de
terrenos que una empresa urbaniudora efe<:lúe Para la lunl1l de
CompeIlIlIción a la c:oal ae incorpore.

No obotu~ no eslarin oqjelas al Impuesto sobre el Valor
Añadido dicUs eatreps en los si¡uien1e5 casos:

Primero.-euando selrllte de operacioaes~exen-
tas, al <leneIaI sobre el Tñlic:o de las ~
hubiesen~ dicho tributo con anterioridad ella 1 de
enero de 1916. .

En loo __ de de~ pan:ial no esIllñD sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido las refer!daI operaciones por la
parle de c:oalraprealIción ~ hubiese devenpdo el impuesto
0enera1 sobre el Tñlic:o de las~

~
-Cuudo -..n o' vivielldas de ·ón. " -,r-por. . ~

o i""Amdos 101 ...... Y~os~ ae _tan COI\jUll1a
menle COIIlas mismas, ,¡ la a<lj'u'kación a los comuneros hubiese
sido c:oaaortada '1 do<:umenlllcla en escritura pública tnle5 del
ella 1 de CIIero de 1986,~~Ias respecto de las~ los contratos
en CU'j8 virtud se hu . efectuado dichas operaciones ae
hu~ presentado para el preceptivo visado administrativo ante
~~~petenleen materia de vivienda con anterioridad a la

Sexto.-Las luntas de Compensación reguladas en la Ley del
Suelo, 1ienen la consideración de empresarios a efectos del
Impuesto oobre el Valor Añadido. .

Sepndo.-Las entn:ps de terrenos edificables que dicha lunta
de COmpensación efectúe en convapreslaCÍón de las referidas
ejecuciones de obra.

Se cansideram como base impom1>le de las mencionadas
operaciones la contraprestación que ae hubiese acordado para las
refer!daI operadones en condiciones 1lClrIIlales de mercado entre
partco~ liIeaen independÍ<"1le1.
"' . -

Madrid, 6 de octubre de J986.-E1 Dim:tor aeneraI. Francisco
1avcW Eiroa ViI1arnovo. .
v :"l"~:
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27821. "f/ESOLUCION de 7 de ocrubre de 1986. de la
pim:r:i6n General de Tributos. relativa al esairo de

., .. I . fecha lQ de junio de 1986. par el que la Federación de
la~ YMediana Empresa de Ibiza y Formen·
tera formula consultll vinculante en relación con el
Impuesto .obre el Vawr Ailadido. al amparo de 10

.dispuesto en el arrfcuIo 53 de la Ley 46/1985. de 17 de
diciembre.

Visto el escrito de fec:ha 20 de junio de 1986, por el que la
Federación de la Pequeila y Mediana Empresa de Ibiza YFormen
lera timn~COIl5u1l1l vincu1ante relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la Federación c:onsullllnte es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo

~
en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,

de Generales del Eslado para 1986 (<<Boletín 0ficia1
del de 28 de diciembre);

Resu1tando~ ae formula consulta acen:a de si es preceptivo
especificar ~amenle en fiIctura el objeto de la 0l!"ración
rea1izada por el sujeto ~vo, o si buJa al efecto con relacionar en
la mioma la enumera<:1ón de los aIharanea de enlRp o partco de
vabllio relativos a dkhas operaciones;

COnaiderando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artkuIo 153, llÚIIIerO 1, apartado 2·, del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, a¡>rQbado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de oc:IUbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31l, los sujetos
pasivoo de dicho Impuesto eslán obIi¡ados a expedir y entRpr
fiIcturaa o don'menlo8 lustitutiVOS ~ndieule5 a sus opera
c:iones,~ a lo dispuesto en el RqIamcnto del Impuesto y
_ copias de los mismOS; .

Considerando que el Real Decreto 240211985, de 18 de diciem
bre, por el que ae reauJa el deber de ex~~treprfiIctura que
incumbe a los empresarioa '1 profesio eslllb1ece en sus
artku10s 1.· '12", número 1, que éstos esIán obli¡ados a expedir '1
cntrepr fiIcturaa por cacla una de las operaciones~ realicen Y a
_ copia o matriz de las mismas. Sin embargo, el nú
mero 3, del artku10 2."pcrmi1e que ae incluyan en una sola fiIctura
laso~es realitadas para un mismo deslínalllrio en el plazo
múimo de un mea natural; .

Considerando~ el ank:uIo 3.", llÚIIIerO 1, del mismo Real
Dec:rto 240211985, enumera los elatos Y requisitos que ae han de
C!l!lsipar. como mlnimo, en tocla f8I:Iura, eJiaiéndose en la letra el
la~ de la operación Y MI contrapreslaCÍón total;

Consldaando~,,=........ y, con carácter aenenI1 no
es sufiáenle con la . a los elatos del albarán para~ una
fiIctura ae CXlIIO!deR c:om~ aiendo llIOCllSlIrio que ae detalle la
descripción ll'Iléri<:a de los bienes o servicios que c:onsIituyan el
objeto de cada operación, que permilIlla correcta determinación de
MI natura1eza a efectos del impuesto sobre el Valor A6adido '1 del
tipo impositivo ap1i<abIe,
. Esta Direc:c:i6D General considera ·ustada a derecllo la
Iipiente CODlestat:íón a la c:onsu1l1l~ timnulacla por la
Fedención de la Pequeila '1 Mediana Empresa de Ibiza y Formen-
ten: '

En las fiIcturaa en~ se docnmenlallaa operaciones empresa
riales o pruttixa1es deber4n hacene c::onstar, entre otros datos o
requiaitoa exiaidos por las DOnIl8S viFntes. la desc:ripcei6n de la
open:lón y MI~-'-
. En didw Jilc:tuJlI8 deben ooesirarse, al menos, la descripción

..,.«ice de loo bienes o aenicioa que COIlSlimyan el objeto de cada
.operaci~ C!I!I el detalle suficiente para poder eIectuai" la correcta
~ de su natuIaleza, cuanlía y del tipo impositivo
~ en el Impuesto sollre el VaI!>r Añadido, sin que aea
sufiaeDle. a tales efectoa la IUIlpllo a1ulIión a los números de los
aIharanea expedidos con anterioridad.

, Madrid, 7 de oc:IUbre de 1986.-E1 Director~ Francisco
lavier Eiroa Villamovo.


